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Resolucróru DE LA sRA. vrcEpREstDENTA DEL tNslruro MUNtctpAL DE

sERvtctos soctAlEs DE BADAJoZ soBRE coNcEstóru oe
su ev¡¡¡clót\,t NoM I NATIvA

Por la Sra. Jefa de Sección del Menor y Familia del l.M.S.S., en escrito de fecha
11 de agosto de 20t6, se ha formulado Propuesta de Resolución de concesión de
Subvención Directa, Nominativa, dictada en expediente arriba reseñado, cuyo
contenido se reproduce, literalmente, a continuación:

,,ANT 
ECE D E NTES AD M I N I STRATIV OS,

l.- Por Orden de lo Sro. Vicepresidenta del lnst¡tuto Municipol de Servicios
Socioles de Bodojoz, de fecho 6 de Abril de 2076, se inició expediente de concesión de
subvención nominotivo previsto en los Presupuestos de lo Entidod, oño 2O76, Partida
Presupuestdrid 83-2311-48901, o fovor de to Entidod: FUNDACTÓN SECRETARIADO

GITANO, por un ¡mporte de 39.457,60 eutos, poro lo realización del
proyecto/octividod: "PROGRAMA PLURIREGIONAL DE LUCHA CONTRA A
DISCRIMINACIÓN ACCEDER".

str
ll.- Lo citodo subvención, por el importe mencionodo, está prevista en el Plan
gico de Subvenciones del lnstituto Municipol de Servicios Socioles de Bodojoz,

o bodo por ocuerdo del Consejo Rector de lo Entidod, en sesión celebroda el dío
3 016, publicodo en el Boletín Oficiol de la Provincio de Bodojoz, de fecho
07/07/2016.

lll.- La retención de crédito preceptiva poro hocer frente al gosto, por la
contidod orribo citodo, se ho efectuodo con t'echo 10/06/2016, Ne Operoción
220760007220.

lV.- Requerida lo osocioción, poro la presentación de lo documentación
necesorio poro lo tromitoción de lo citodo subvención, resulto que por el/lo
representante tegal de la mismo, D. tStDRo RODRíGUEZ HERNÁNDEZ, con DNI ne

508043668, y domiciliado/o, o efectos de notificociones, en Madrid, C/ Ahijones, s/n,

se presentó lo misma, en fecho 26/04/2016, resultondo conforme, según informe de la

Sro. Jefa de Sección del Menor y Fomilia del l.M.S.S., de fecho 10 de ogosto de 2076.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

79.- Lo concesión de esto subvención, se encuadra en lo establec¡do en el
artículo 22.2.o) de lo Ley j8/2003, de 77 de Noviembre, General de Subvenciones, y
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ortículo 9, oportodo 2, de lo Ordenonza Generol de Subvenciones del Excmo.
Ay u nto miento de Badojoz.

2e.- El procedimiento de gestión de esta subvención, es el estoblecido en los
ortículos 7i a 76, inclusives, de lo Ordenanza Generol de Subvenciones del Excmo.
Ay u nto miento de Badajoz.

3e.- La lustif¡coción de esto subvención, se llevorá a cobo en lo formo y o trovés
del procedimiento establecido en los artículos j6 o 50 de la Ordenonzo Generol de
Subvenciones del Excmo. Ayuntomiento de Bodojoz.

49.- Lo competencia poro resolver lo concesión de esto subvención le
corresponde a la Sro. V¡cepres¡dento del l.M.S.S., de conformidod con lo estoblecido en
el ortículo 76 de lo Ordenonzo Generol Municipal de Subvenciones, y el Decreto de
Delegoción de Funciones de la Alcoldío, de fecha 26/06/2015, publicodo en el Boletín
Oficiol de Io Prov¡nc¡o de Badojoz, de fecha 07/07/2015.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las focultades concedidas a lo Dirección
del I.M.S.S., en el oportodo 72, del artículo 20 de los Estotutos de lo Entidad,

formulo, ante ld Sra. V¡cepresidenta del l.M.S.S., la s¡guiente.

PROPIJ ESTA DE RESOLUCIÓN :

7e.- Conceder o lo entidod: FUNDACTÓN SECRETARTADO G|TANO, con CIF

3777374, y domicilio soc¡ol en Modrid, C/ Ahijones, s/n, CP: 28078, uno subvención
directo por importe de 39.457,60 euros, con corgo al crédito de lo Pqrtido
Presupuestorio 83-2j17-48901, del estodo de gostos del Presupuesto vigente del
LM.S.S., con dest¡no o finoncior los gastos del proyecto/oct¡v¡dod: "PROGRAMA

PLTIRIREGIONAL DE LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN ACCEDER".

Esto subvención es compatible con lo percepción de otros subvenciones,
oyudos, ingresos o recursos poro lo mismo finolidod, procedente de otras
Administrociones o entes públicos o privodos, s¡n bien en n¡ngún coso el importe de los

fondos recibidos podró superor el coste de la octividad subvencionodo.

29,- Como quiero que el crédito presupuestorio que omparo lo concesión es un

crédito del copítulo 4 "Transferencios corrientes", no podrán oplicorse los fondos o
gostos de distinta naturaleza y finalidad a lo que es propio de los gostos imputables o
dicho crédito. En consecuencia, lo subvención se destinará o financior los gostos

corrientes del proyecto/octividad: "PROGRAMA PLURIREGIONAL DE LUCHA CONTRA

LA DISCRTMINACIÓN ACCEDER", conforme ol ortículo 26,7 de la OGS Ayto. Bodojoz.
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3e,- Establecer como plozo poro lo reolizoción del proyecto/octividod, entre el 7
de Enero y el 75 de Noviembre de 2076.

4e.- El Pago de la subvención se reolizoró, uno vez concluida lo octividod, previo
presentoción de la cuenta justificotivo del totol gosto reolizado, conforme o lo
estoblecido en el apartodo sigu¡ente.

5e.- Lo cuento justificativo de lo subvención deberá presentorse ante el órgano
gestor como fecho máximo el dio 15 de Noviembre de 2076, que comprenderá lo
documentoción establecida en lo Ordenonza General de Subvenciones del Excmo.
Ayuntam¡ento de Bodajoz y, dado que esto Resolución/Convenio tiene la consideroción
de bose reguladora de la concesión de lo subvención, en virtud de lo estoblecido en el
Art. 65.3 del Reol Decreto 887/2006, de 21 de lulio, por el que se oprueba el
Reglomento de la Ley 38/2003, de 77 de Noviembre, Generol de Subvenciones, se

esta b lece expreso me nte :

A).- Los costes o gostos imputobles o lo subvención se justificorón, onte el
órgono gestor, con aportación de originales de facturos o documentos de volor
probatorio equ¡valente en el tráfico jurídico mercontil (nóminas, TC1, TC2, modelos
110/115, etc.) o con eficocia administrativo respecto de los gostos, así como lo
documentoción ocred¡tot¡va del pogo de los mismos. lguolmente se oportorán los

originoles de los controtos formalizados con el personal que la entidad hoyo
ntrotodo poro lo realizoción de lo octividad subvencionodo

Los facturos deberán emitirse por parte del proveedor especificondo el
alle de los servicios o conceptos o los que se refieren y deberán cumplir los

re uisitos establecidos en el Reglomento por el que se regulon los obligociones de

facturoción y se modifico el Reglamento del lmpuesto sobre el Valor Añodído,

aprobodo por Reol Decreto 7496/2003, de 28 de noviembre.

C).- Todo justificonte de gosto que se impute a la subvención reconocida cuyo
importe sea superior o 300 Euros, ounque se impute contidad inferior, deberá ser
obonodo medionte tronsferencio con cargo en cuenta de lo entidad beneficiario de lo
subvención, sirviendo los documentos generados por lo entidad boncorio poro
ocreditar el pago.

En el caso que los pogos se moterialicen mediante pagoré éste deberá ser

nominat¡vo, debiéndose reflejor en los documentos boncorios que ocrediton su

compensoción en cuenta de lo entidad el número de dicho documento.
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D).- Si el documento probatorio del gosto es de cuontío inferior a j01 Euros y no
se ho pogodo por corgo en cuenta de Io entidad beneficiorio en dicho documento
deberd reflejarse con cloridad el nombre y opellidos del perceptor, su N.l.F. y firmo, en
prueba de haber sido obonodo el importe en él reflejado."

Dado que la tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con las

formalidades previstas y que han quedado justificadas en el mismo, las razones que
fundamentan la presente subvención,

HE RESUELTO:

Aprobar, en todos su extremos, la Propuesta de Resolución formulada por la
Sra. Jefa de Sección del Menor y Familia del lnstituto Municipal de Servicios Sociales

de Badajoz, en escrito de fecha 11 de agosto de 201,6, dictada en el Expediente arriba
mencionado, sobre concesión de subvención directa, nominativa, a favor de la

Entidad: FUNDAOóN SECRETARIADO GITANO, por un importe de 39.457,60 euros
(TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA

CÉNTIMOS), para la realización del P royecto/Actividad: "PROGRAMA PLURTREGTONAL

DE LUCHA CONTRA tA DISCRIMINACIóN ACCEDER", durante el periodo comprendido
entre el 1 de Enero y el 15 de Noviembre de 2016, lo cual deberá notificarse a los

interesados, advirtiéndoles que esta Resolución, agota la vía administrativa, pudiendo
interponerse contra la misma, o RECURSO DE REPOSICIÓN, potestat¡vo, en el plazo de

una mes, ante la Presidencia del |.M.S.S., o directamente, RECURSO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Badajoz, a contar, en uno u otro caso, a partir del día siguiente a su

notificación. Si se optara por ¡nterponerse el recurso de reposición, potestativo, no
podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que aquél sea resuelto,
expresamente, o se haya producido su desestimación, por silencio administrativo.

En Badajoz, a 16 de septiembre de 2016.

EL PRESIDE
(P.0.: Decreto 26/06/20'l 5;

NT
07 t20151

Fdo.: María del Rosa G ez de la Peña Rodríguez.
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Teniente de Alcalde ega y Vicepresidenta del l.M.S.S.


